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JUICIO: NAVARRO LUCIANA MABEL c/ INTERACCION ASEGURADORA DE RIESGOS DEL
TRABAJO SA. Y OTROS s/ ENFERMEDAD PROFESIONAL.- EXPTE. N° 666/16-A2 - Juzgado del
Trabajo V nom.

   San Miguel de Tucumán, marzo de 2026

   1) Acepto la prueba pericial médica ofrecida.

   2) A los fines de su producción, fijo el día 26/03/2026 para que Secretaria sortee un perito médico
oficial del listado que a tales efectos lleva la Sala de Sorteos de la Excma. Corte Suprema de
Justicia.

  Una vez que acepte el cargo, el perito deberá dictaminar sobre lo requerido en el presente
cuaderno, como así también en los cuadernos de prueba N° C2 y D3, los que serán acumulados
para su tramitación conjunta, por razones de concentración y economía procesal.

   3) Hago saber que el sorteo ordenado deberá realizarse con excepción del Dr. Eduardo Villafañe

quién dictaminó en la oportunidad del art. 70 del CPL. 666/16-A2. FDH

Actuación firmada en fecha 17/03/2026
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